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RESoLUcÓN ADMINISTRATIVA N" ()O¿. 201g.ANA-AAA.M.ALA.AM

Llata, 11 de Enero del 2019

VISTO:

El Expediente Administrat vo con CUT N" '186421-2018, presentado por la señora Fermina Rosa Jaramillo Silva

- Presidenta de la Dlrectiva Comunal Chavin de Pariarca, sobre formalización de derecho de uso de agua
supelic al con f nes agrarios de a Comunidad Campesina Chavín de Pariarca, ublcado en el distrilo Chavin de
Pariarca prov nc a Huamales, región Huánuco, y

CONSIDERANDO:

Que, de conform dad con el numeral 186.1, del adículo '1860 de la Ley 27444 - Ley de Procedimientos
Adminlstrativos Generales, Podrán fin al procedimiento las reso uc ones que se pronuncian sobre el fondo del
asunto, el silencio administrativo positivo, el sllencio administrat vo negativo en el caso que se refiere el
numeral 4) del articulo 188', el desistimiento, ia declaración de abandono, los acuerdos adoptados como
consecuencia de conclliación 0 transacción extraludicia que tengan por objeto poner fln al proced miento y ia
prestación efectva de lo pedido a conformidad del administrado en caso d petición graciable;

De conform dad, a lo establecdo en el Tíiuo ll del Procedirniento Adminisirativo, Capitulo Vll Fin de
Proced im en to, artículo 1 86', n umera 186 2) establece que También pod rán fin al procedimiento a resolución
que asi lo declare por causas sobrevenidas que deterrninen a imposibildad de continuarlo;

Que, en consecuencia, en conformidad con lo establecido en las normas legaes precitadas, corresponde
expedir el acto adm nistrativo que decare improcedente el exped ente administrativo con CUT N" 186421-
2018, de fecha 19 OCT 2018:

Que, mediante lnforme 00'1-20'1g-ANA-AAA IV-ALA AI\,,l.AT/JGOR, de fecha 09.ENE.2019, luego de realizada
la evaluación y de la suscrición de Acta de Constatación de inexistencia de nfraestructura hidráulica, de fecha
17 D1C 2019, concluye que, el trámite de formalización de licencia de uso de agua superficial a favor de la
Comunidad Campesina Chavín de Pariarca, ubicada en el distrito Chavín de Pariarca, provincia Huamalies,
región Huánuco, debido a que la fuente natural manantial Pucag Hera, con un caudal de '1.20 l/s, abastece al
Comté de usuaros Lapayog, siendo una fuente de agua agotada por lo que se debe inskuir en declarar
lmprocedente y su arch vamiento del expediente administrativo C{JT N' 186421-2018,

Que, consideración de la Administración Local de Agua Alto l\'larañon y en uso de las funciones y atribuclones
conferidas ef el artícu o 48" del Reglamento de Organización y Funciones de a Autoridad Nacional del Agua,
aprobado mediante Decreto Suprerno N" 018-20'17-l\lllNAGRl y de conformidad a lo establecido en la
Resolucrón Jefatural N' 250-2018-ANA, que me des gna Administrador Local de Agua Alto lVarañón.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1". DECLARAR mprocedente y archivam ento definitivo del expediente administrativo CUT N"
1-2018 solcitud de forma|zación de formalzación de derecho de uso de agua supelicia con fines

,.' agranos de la Comunidad Can'rpes na Chavín de Pariarca, ub cado en el distrito Chavín de Pariarca, provinc a
l-.lmm,roc roniÁn Lr,,cm:rioc ronrécañlrdo por la señora Fermina Rosa Jaramil o Silva _ presidenta de la
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ART|CULO 2". DAR por concludo el presenie procedimiento administrativo con CUT N' 186421-2018, de

soljcitud de formalización de formalización de derecho de uso de agua supelicial con fines agrarios de la

Comunidad Campesina Chavín de Pariarca, en consecuencla, archívese.

ART|CULO 30. NOTIFICAR al representante y Presidente de la Comunidad Campesina Chavín de Pariarca,

ubicado en el distrito Chavin de Pararca, provincia Huamalies, región Huánuco.

Registrese y Comuníquese

Cc:

Cornunidad C¿mpesina Chavin de Pariarca

ADMINISTRADORLOCAI, O


